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-" >: teroi y, Fernando Acosta Coloma, casado. Todos ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de' Quito. 

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 
"" EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

" DENOMINADA "MARCEL RIVAS - HERRERA ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA”. : 

2 - Le compañía: se constituyó en la ciudad de Quito el 5 de febrero de 1982, por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo.Octavo del cantón Quito. Dicha constitución ha sido aprobada por la señora Superintendente de 

Compañías, economista Teresa Minuche de Mera, mediante Resolución N* 9697 de 12'de marzo de 1982. 

2.— Los socios que conforman la compañía son los señores; Marcel Rivas Sáenz, casado; Jorge Herrera Sánchez, so)- * 

3.—La compañía de deriomina: “MARCEL RIVAS - HERRERA ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA”. 

4.-— Objeto Social: publicidad en general, con el establecimiento de una agencia de publicidad destinada a elaborar di- 

" bujos, viñetas, pancartas, leyendas, adotnos, filmes, grabaciones musicales o de televisión, para su difusión, uso, 

reproducciones o propaganda por cualquiera de los medios de comunicación colectiva, sea para utilización perso- 

nal o para ejecutarló por cuenta'de terceros y en general todo “lo concerniente a publicidad comercial. 

- .— Plazo de duración: veinte y cinco (25) años. * 
6.— Domicilio principal de la compañía: Quito. 

- 7.— Capital Social: DOS MILLONES: DE SUCRES (S/. 2'000. 000; /00) dividido en dos mil (2.000) participaciones de 

UN MIL SUCRES (S/: 1.000:00) de valor cada una. 
-8. — Integración de capital: se encuentra integramente suscrito -y pagado de la siguiente forma: SEISCIENTOS MIL 

SUCRES (S/. 600. 000 ,00) en numerario; y. UN MILLON CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. -1'400.000, 00) en 

especies muebles. : 

. 9.— Forma de administración y representación legal de la compañla: estará gobernada por la Juntá Genera) de Socios y 

administrada por el Presidente y el Gerente, quien será el representante legal. 

. Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 12 de marzo de 1982 

Dr; Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL   
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